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PARTE OFICIAL. ; 

presidencia del consejo de ministros I 
-..■.. I
S. M. la REINA nuestra Señora (que * 1 * i 

Dios guarde) y su augusta y Real familia ¡ 
continúan sin novedad en su importante ' 
salud.

i 5.a Si algún Sr. Alcalde encontrase 'I . ': dificultades para la puntual ejecución de 
| este servicio, las manifestará inmedialja- 
I mente para procurar que,desaparezcan. 
{ Ale prometo que lodos los Sres. Al- 
¡ caídos, tomarán el interes que deben en 

este, asunto, y que no habrá necesidad 
de recuerdos y menos de conminaciones.

Burgos 6 de Mayo de 1865.— El Go
bernador, Francisco de Otaztl. (I—5)

PRESIDENCIA DEL 60ASEJO DE MINISTROS.

Real decreto.

«Usando déla prerogaliva que me ¿oro
pele por el art. 26 de la Constitución de 
la monarquía, y de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de ministris, vengo 
en decretar lo siguiente:

Articulo único. Se suspenden las se
siones de Corles en la presente legista— 

¡ tura
I. Dado en Aranjuez á 5 de Mayo de
I 1865.=Eslá rubricado déla Real mano. 

==EI Presidente del consejo de Minis
tros, Marqués de Miradores.

(Gacela irúm. 101.)
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.___  1 i : i

Subsecretaría. —Negpctado 3.0
Remitido á informe de la Sección de 

Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de Hacienda 
de esa provincia para procesara! Alcal
de, Secretario y demas individuos del 
Ayuntamiento de Aldeanueva de Figue
roa, ha consultado lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Esta Sqccion ha exa
minado el expediente en que el Gobér- 

i nador de Salamanca denegó la autoriza- 
i cien solicitada pur el Juez de Hacienda 
I de la provincia para procesar á los indi

viduos del Ayuntamiento de Aldeanueva 
de Figueroa en los añus de 1837 á 1860,

■ ámbos inclusive, y al Secretarlo de la 
; corporación municipal.

Resulta:
j Que el día 23 de Junio del año últi

Que habiendo dispuesto el Gobernador 
dar audiencia á los interesados, el Al
calde contestó que no dobla concederse 
la autorización, porque solo se trataba 
de un asunto administrativo que no ha
bía salida de su propia esfera: que como 
consecuencia, el procedimiento criminal 
no podia iniciarse hasta después de ter
minado el examen de las cuentas muni
cipales, caso de que entonces se remi
tiese el tanto de culpa á los Tribunales;

i y por último, porque los actos puramen
te administrativos ejecutados en la co
branza y derrama de las contribuciones’ 
no eran de la competencia de la autori
dad judicial:

Los demás individuos del Ayunta
miento contestaron que ellos se habían 
limitado á autorizar en tiempo oportu
no, y con arreglo á las atribuciones con 
que para tales casos les revestía la ley, 
el arrendamiento de las especies de con
sumos; y que si el Alcalde había dejado 
de dar cuenta á la Superioridad de los 
respectivos ó de algunos de los expe
dientes de subastas, o estas se habían 
celebrado extenporáneamenle, cualquie
ra que fuese la causa de ello, y cualquie
ra que fuese el vicio de que adolecieran 
si, como podía comprobarse, ellos no 

¡ habían concurrido ni legalmenle podido 
[ concurrir á ninguno de los actos respec

tivos, no cabía se les exigiese responsa
bilidad, que en lodo caso seria solamen
te del Alcalde:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el dictamen del Consejo provincial y do 
la Administración de consumos, denegó 
la antorizacion, fundado en que antes de 
todo había que decidir si era ó no válido 
el arrendamiento de la carne hecho por 
el Alcalde, teniendo en cuéntalo pre
ceptuado en los articulos 191 y 513 de 
la instrucción de 24 de Diciembre de 
1856, é imponiendo en todo caso, las 
penas que en los mismos.se hallan esta
blecidas:

Considerando que cualquiera que sea 
el defecto de que puedan adolecer los ex
pedientes del arrendamiento del abas
to de carnes de Akteárueva de Fi
gueroa, selo á la Administración es á

GOBIERNO DELA PROVINCIA
DE

BURGOS.
-------- ----------

Circular núm. 91.

ESTADÍSTICA.
La Junta general de Estadística ha 

dispuesto que desde Enero del corriente 
año se reunan estados del movimiento de i 
población, ó sean de nacimientos, ma
trimonios y defunciones. Estos estados ' 
contienen varias casillas que no se ¡ 
hallan en ninguno de los impresos hasta I 
ahora, y deseando yo conseguir toda la , 
posible economía en favor de los fondos . 
municipales, he resuello que se impri
man en.la Imprenta provincial y he 
acordado al mismo tiempo hacer á los 
Señores Alcaldes las advertencias si
guientes:.

1. a Procurarán recoger en la referida 
Imprenta de- provincia los ejemplares 
necesarios para lodos los meses del año 
y en ella se les facilitarán los 36 esta
rlos, ó sean 12 pliegos por el módico 
precie de un real de vellón. Si algún 
Municipio quisiere quedarse con copia, 
como debo, hacerlo, no abonará mas que 
otro real por bis duplicados; de manera 
(pie por el insignificante gravamen de 
2 rs. pueden ejecutar este.-servicio por ¡ 
compleloj y tener siempre, en sus archi- ¡ 
vos un dato que puede ser útil.

2. a Los estados correspondientes á : 
Enero, Febrero, Marzo y Abril de este 
año, han de venir al Gobierno civil ó á 
la Sección de Estadística en todo lo que I 
resta del presente mes. El respectivo á | 
Mayo para el 20 de Junio, y asi en los : 
meses sucesivos.

mo'se presentó ante el Juzgado de pri- I 
mora instancia de Salamanca un escrito 
de querella contra los individuos que en 
diferentes v sucesivos años habían com
puesto el Ayuntamiento de Aldeanueva 
de Figueroa, por suponerles autores de 
varios abusos, denunciando aspécialmen- 
te que en los años de que antes se hizo 
mé. ito se había arrendado el ramo de 
carnes y cobrado su importe sin conoci
miento de la Administración de Hapieh- 

! da pública, sin la remisión de los exp’e- 
■ dientes de subasta y sin el pago al Era-
I rio de lo que correspondía:
¡ Que piad cadas varias diligencias para 

el esclarecimiento de lo que se decía, se 
llegó á comprobar que en efecto el 
Ayuntamiento de Aldeanueva contrató 
en los años a que el supuesto abuso se 
refiere los artículos de consumo, pero 
con la. particularidad de que el de carne 
no fué rematado en tres años, Insta des
pues de entra lo el año á que se contraía, 
y de haber participado el Ayuntamiento 
á la Administración que no habió tenido 
resultad;) la subasta del referido arlicu-

! lo de consumo por falla de Imitadores, 
í como era cierto, y cuando ya la Adiñi- 
i nistracion del ramo habla autorizado á 

!¡,la Municipalidad para que por reparto 
cubriese el encabezamiento de consu
mos:

Que de la misma manera se compro
bó que al hacer e' contrato en la stíslari- 
ciacion del expediente respectivo y 
demás incidencias que le eran pro
pias, se omitieron algunas de las forma
lidades que debieron observarse en vir
tud aíe lo prescrito en la instrucción es
pecial de 24 de Diciembre de 1856:

Que cónsigiénte á Lodo esto, el Juez 
de primera instancia, de conformidad con 
el parecer del Promotor fiscal, solitó del 
Gobernador de la provincia le autorizase 
para continuar los procedimientos contra 
lodos los Concejales y Secretario (¡no lo 
hubiesen sido de la corporación muncipal 
de Aldeanueva de Figueroa en los años 
de 1857 á 1860, ámbos inclusivo, como 
reos de exacciones indebidas, que debían 
castigarse conforme á lo prescrito en el 
api. 526 del Código penal:

mismos.se


quien loca examinarlos y quien puede 
decidir sobre ello, porque se traía de 
apreciar la validez de un expediente ad
ministrativo:

Considerando que para determinar si 
ha habido ó no abuso en el caso de que 
se trata, y porjío tanto si cabe ó nolic- 
pillarlo de acto punible con arreglo á las 
prescripciones del Código penal, es ne- 
cesWiól que preceda el examen de las 
cuentas de la Administración municipal 
de Figueroa, para con vista de todos los 
antecedentes ver que’canlidades han te
nido ingreso, y si en su recaudación, 
inversión y pago se han cumplido o no 
las formalidades necesarias:

Considerando que hasta que este exa
men se verifique y recaiga ia correspon
diente resolución, no puede decirse si 
hay ó no acto que haya de castigarse:

La Sección opina que debe continuar
se la negativa del Gobernador, y lo acor
dado.»

Y habiéndose dignado la Reina-(que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sec 
cion, de Real orden lo comunico á V. S 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de Marzo de 1865,== 
Vaamonde.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Salamanca.

(^Gacela núm. 102.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 5 °
Remitido á informe de la Sección de 

Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al .Juez de primera 
instancia de la Molilia del Palancar para 
procesar á I). Valeriano Muñoz, Don 
Demetrio Gómez Zamora y D. Sebastian 
Aparicio, Alcalde el primero, y como 
tal Presidente, y los otros dos asociados 
de la mesa interina para la elección dé 
Concejales de dicho pueblo, ha consultado 
lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Goberua 
dor de la provincia de Cuenca denegó la 
autorización solicitada por el Juez de 
primera instancia de Molilia de| Palan
car para procesará D. Valeriano Muñoz, 
D. Demetrio Gómez Zamora y 1). Se
bastian Aparicio, Alcalde el primero, 
y como lal Presidente de la mesa interi
na en la elección de Concejales de dicho 
pueblo, y asociados los dos últimos. ■

Resulta:
Que el dia 1 ? de Noviembre del ¿alio 

último D. José Maria Patino compareció 
ante el Juzgado de primera instancia de 
Molilia del Palancar, y denunció como 
reos de falsedad á los tres sujetos antes 
citados porque en el acto del escrutinio 
para ia elección de Secretarios de la 
mesa elecloral habían leido en algunas 
de las papeletas respectivas nombres 
distintos de los.que tenían.

Al formular la denuncia dijo que 
despues de terminado el referido día, 
la votación para Secretarios, y a! hacer 
el escrutinio, algunos de ios que se ha

llaban en el bical habían protestado con
tra lo que se estaba haciendo por ver 
que se leiqn nombres distintos de los que 
contenían las papeletas; y que habién
dose exigido al Alcalde (pie las mani
festase al público con objeto de com
probar si los nombres qiie se leían eran 
los que aparecían escritos, so resistió á 
ello fundado en que la ley no prevenia 
lal cosa, habiendo accedido á hacerlo 
con dos otros; pero advirtiendo que no 
proseguiría en semejante condescen- 
dendencia:

Que para determina1 mejoría exacti
tud de ¡os hechos denunciados, expuso 
que en algunas papeletas que tenían es
critos los nombres de Juan Antonio Díaz 
y Manuel Toledo Maure se habían leido 
otros distintos: anadia que estas papele
tas, para que fuesen bien conódidas, 
tenían escritos en ambas caras los nom
bres y apellidos de los referidos Díaz y 
Maure, y además una abertura ó agujero 
que formaba un cuadrilongo' sobre di- 
chos nombres en uno de sus lados: de- 
signaba varios sujetos que podían de
clarar acerca del abuso que se imputaba, 
y entre ellos á uno llamado Andrés Ca
vero, y que según indicaba era el que 
había puesto en las papeletas la contra
seña del agujero: por último, concluía 
pidiendo que paralajdebida continuación 
del hecho que denunciaba, el Juez debía 
reclamar las papeletas despues de con
cluido el escrutinio y antes de queso 
quemaran, porque uniéndolas á los au
tos, con vista de ellas y del resultado 
del escrul.nip, aparecería claro que ha
bía más papeletas con los nombres de 
Díaz y Maure que votos leídos por el 
Presidente en favoi de los mismos:

Que abierta la consiguiente informa
ción sumaría, se .reclamaron del Presi
dente de la mesa elcclofál las papeletas 
de la elección dé los Secretarios eséru 
tadoi és, á lo que contestó que con arre
glo á la ley, las habia quemado en el 
momento que se termino el escrutinio:

Que habiéndose examinado á 40 tes
tigos que designó Patino, tincó1 confir
maron lo que el denunciador habla ex
puesto, reducido á qué el Presidente 
cabria las papeletas con la manó; que 
no había accedido á enseñarlas al públi
co, y que había contestado que si las 
papeletas no contenían aquellos nombres, 
lo decía él; 21 aseguran que nada vie
ron porque estaban ausentes, y los res 
tapies niegan los hechos , objeto de la 
denuncia,,expresando (pie el Alcalde dio 
al público algunas papeletas cuya vista 
se pedia para cerciorarse de la verdad, 
siendo de nota» que los cinco que han de- 

, puedo en.sentido desfavorable al Alcal
de se hallan procesados como reos (lo 
desacato, de que el mismo Alcalde les 
acusó.por excesos cometidos dentro del 
Colegio electoral en el día de la elección 
de que se trata:

Que .como'cotnprobañle dé la existen
cia del abuso (pie se imputa ’al Alcalde 
y asociados, declararon varios testigos 
que las papeletas que se habían entre
gado al Alcalde para la votación tenían 
varias contraseñas á fin de poder cono
cer si los nombres que el Alcalde leia

eran los mismos que tenían escritos; aña
diendo además que algunos de los que 
resultaban con votos debían tener un 
número qiayor de ellos que los que apa
recían del escrutinio:

Que habiéndose unido á las diligencias 
sumarias el acta de la elección, se ob
serva por ella que la de Secretarios es
crutadores se celebró sin ninguna pro
testa formal; y que cuando se estaba 
verificando la votación para Concejales, 
algunos de los concurrentes al acto pro
testaron contra ella, porquesegun decían 
reconocía por base la do Secretarios es
crutadores, que era falsa porque se le 
había dado un número de votos (pie. en 
ligorno habían obtenido, lo cual ex 
pilcaban diciendo qiie las de Díaz y de 
Maure hablan resultado con 14 votos, 
cuando eran 29 los electores que les die
ron votos:

Que el Juez de primera instancia en 
vista de esto solicitó del Gobernador de 
la provincia la autorización para proce
sar al Alcalde y asociados, á quienes 
calificaba (le reos del delito que castiga 
el art. 210 del Código penal:

One habiendo dispuesto el Gobernador 
dar audiencia á los sujetos que se trata 1 
de procesar, manifestaron que las per- • 
senas que aseguraban que las papeletas I 
tenian una contraseña, y que esta la i 
habían hecho la víspera dé la elección, I 
no podían dar razón exacta de lo que 
decían porque no eran electores:

Aparece que el Gobernador deja pro
vincia anuló la elección á que este expe
diente se refiere, en vista, según decia ¡ 
délas pretextas formuladas contra la 
elección, que demostraban la perturba
ción y desorden que habían reinado, pro- • 
ducidos en parle por causas, y accidentes 
naturales.

Se observa, por último, que el Gober
nador, de acuerdo con el parecer del 
Consejo provincial, denegó la aptorjzá- 
cion fundado:

1. ‘ En que el Alcalde, al leer las 
papeletas y manifestarlas á los asocia
dos, cumplía con el precepto legal.

2. ° En que la votación es un acto 
secreto, del cual nadie, puede deponer 
con exactitud refiriéndose á otro indi
viduo.

5. ° En que la circunstancia de llevar 
las papeletas tal ó cuál seña y íái- ó cual 
forma, no era una prueba segura ni aun 
racional de que-conluviesen precisamen
te determinados nombres.

4.a ‘En (píe los testigos que habían 
depuesto acerca do. la forma de las pa-

I pelólas ho eran electores del 'distrito.
¡ 5.° En que'el Alcalde tenia c*n su
■ abono el carácter de autoridad y qué su 

operación era inspeccionada por los aso
ciados. *’/; ■ 1

6. ” En que no habría té'rftíinbs ha-' 
biles de librarse (le una persecución cri
minal si se sancionase el principié de 
poder acusar á una mesa electoral por 
hechos con,o el que motiva éste ‘expe
diente:

Y 7.a En que no existía probado el 
, delito que se imputaba al Alcalde y aso- 
; ciados:
; Visto el til. 5.” de la lev de 8 de 
I . ' " .

Enerode 1845 sobre organización y atri
buciones de los Ayuntamientos:

Visto el art. 199 del Código penal, 
que determina que es delito cualquier 
falsedad que se comete en toda, clec cion 
popular:

Considerando, que no se comprueba 
el aserto de los que promovieron la de
nuncia de que en las urnas electorales 
se depositaran papeletas con Los nom
bres de Juan Antonio Díaz y Manuel 
Toledo Maure en mayor número de las 
que luego leyó con estos mismos nom
bres el Presidente de la mesa, porque 
para este efecto no es admisible el dicho 
de los mismos que lo aseguran, á causa 
de ser la votación un acto secreto:

Considerando que, según lo que apa
rece en el acta de la elección del día en 
que se supone cómelido el abuso, las 
quejas que bajo esle supuesto se formu
laron se expusieron después de termina
da la elección y proclamación de Secre-. 
larios escrutadores:

Considerando que induce á creer in
fundada la queja extemporánea del de
nunciador Paliño la circunstancia de no 
ser elector, y no serlo tampoco algunos 
otros de los demás que han declarado 

; en contra del Alcalde, y además pói< la 
i desconfianza con que deben acogérselos 
: dichos de personas') quienes se procesa 
i por excesos que ellos mismps cometieron 

en el acto de la elección;
La Sección opina que .debe confirmar

se la ni'galivá-tiid '¡óber'nador.»
Y habiéndole dignado la Reina (que 

! Dios guarde) resolver desconformidad con ' : i i í ' 'lo consultado por la referida Seccioj, de 
Rea! orden lo comunico á V. S. para su 

i inteligencia y efectos correspondientes.
DioS'güardc á V. S. muchos arios. Madrid 
27^ie Marzo dé 1865,=Váamonde.

Señor Gobernado]1 de la provincia' de 
Cuenca.

■ - '1'1 V H-inom:1'*
. A tí iiucitis OlicialeS. .

■ ■ iliuí----------
Gobierno'militar de la provincia de 

Burgos.
El Sargento l.° del Batallón provincial 

de ésta ciudad, cuya fdiacfon se inserta 
á conlinuacion, ha desertado desda esta 
plaza, y se hace saber por medio del 
Boletín ojicial de la provincia, á fin de 
quedos Alcaldes de los pueblos, puestos 
de la Guardia ciiil y demás empleados 
del ramo de vigilancia, cooperen á su 
captura. n
Pili ación del SiirgeUlo 1Pedro Juanes 

y Lomba.
Padres: Leonardo y Escolástica, natu

ral de Cavilafuenle, provincia de Sala- 
mánca, avecindado en Alba de Termes, 
provincia de Salamanca, edad 35 años, 
pelo y cejas fojo, ojos azules, nariz regu
lar, color bueno, barba regular, estatura 
cinco pies y ciiíco pulgadas.

Burgos 7 de' Mayo de 1863.:=EI Ge
neral Gwberniulor, Angulo. 

.

Dirección general de Obras públicas.
Esta Dirección general ha señalado el 

dia 5 de Junio'próximo á las doce de su



MODELO QUE SE CITA.

PROVINCIA DE BURGOS

íl llf

del Alcalde.

dis-

é-.oi'j-illf

1(1.

¿O'iq

MODELO. DE proposición.

Nému-ró 
ide 

(«■^|i.

k-óñlribuc.iou y los conceptos porque se impone y debe satisfacer l»i Adminis-r 
tracion principal de Propiedades y Derechos el Estado!, i.

-Au*A i-) no /, 
tfcohonliknoi;

tipo fijad); po.-u'ealo la eaalidal en 
letra.)

’ Fecha i) jfrma del proponente.

Ano de 1863 á 1864.
PARTIDO i DIS.T.RITO MUNICIPAL

ii I : ~;'-1 ’>• -'oi'i'Ui'dli idehvii'jit n; m' ¡,..d

vigilarán V reclamarán en su nombre) de» 
Id^-agrávitis qfné pudieran siifribse emlos 
repartos de dicha contribución,' -dando? 
aviso tí esta Administración siempreque 
lo creyere, necesario —Burgos o de 
Mayo th Roda. m<

En iós* [.ueblos que no hubiera Admi
nistración subalterna de Propiedades y 
Derechos del Estado, sé hallan encarga
dos los Alcaldes respectivos á pepreseii- 
tsr á la Hacienda pública, confi rme á 
las órdenes vigémos, y en tal concepto,

Alcaldía constitucional de Villaltlemíro.
Instalada la Junta pericial de estédis

trito, para la rectificación del amillara- 
mienlo de la misma’, que ha deservir de 
base para el repartimiento de la contri
bución territorial que lea de regir desde 
l.° de Julio- próximo hasta fin de Junio 
de 1864, lodos tos vecinos y forasteros 
que posean finias rústicas y urbanas en 
este distrito, presentarán relación délos 
que sean en el término de 15 dias, pues 
sino lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Villaldemiro 5 de Mayo de loBo1.— 
El Alcalde, José Márquez.

Fecha ij firma del Secretarlo de A ¡juntamiento ij F.° B.
- ■ I G(i 'tí; GV «o|j

NOTA. El tanto por 100 con que ha salido gravada la riqueza imponible del 
irr/e i.; -hito, es el siguiente.]

si'túilda en el local (¡ue ocupa el Mínls- 
terio de Fomento y- en Burgos ante el 
Si'/ Gobernador ile la'provincia, .'hallán- 1 
deseen ambos p.untqs de manjfieslo,J 
para conocimiento del público, el aran- ' 
cej é lns.lrucc.ion de 10 de Pjcicgibre ele 
1861 con las leyes ;del29’de Junio de 
1821 y 9 de Julio ' de 1812, cuya ob
servancia es obligatoria, asi como la de 
cualquier otra disposición genéral o'lo
cal que pueda existir, y no se halle de
rogada por la misma. ¡

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y ia cantidad 
que ha ■ de. consignarse p. é vía men le ,(¿óíi i ó 
garantía para tornar .parle en esta subas
ta será de 7.000 rs. vóni en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deudij. pública al tipo que lés está 
■asignado pbpjas respectivas dispqsicio-

mafiana para la adjudicación en pública 
subasta del árriémhí' del portazgo de 
Oiiinlanilla dé Escalada, situado en ia 
carretera de. Burgos á Peñac astil lo, por 
tiempo de dos años y cantidad menor 
admisible de 42.004 rs. vn., en cada 
uno que es el precio del actual arriendo; i 
pero con la condición especial de que el: ¡ 
arrendatario no tendrá derecho á pedir I 
la rescisión del contrato ni indemnización 
alguna, aun que á su recaudación pudie- ! 
re afectar la explotación pie cualquier i 
ferro-carril.

La'subasta se celebrará en los -tér- |

Ayunlainien/o constitucional de 
tirisaleña.

Debiendo procederse, á la rectificación 
del amiliaramienlo de la riqueza terr ito
rial, urbana y pecuaria de este, distrito, 
que ha de seivir de base, para la forma

ción del repartimiento de la contribución 
territorial del año económico dé 1864. 
se hace preciso que todos los coulribu-

D.'N. N., vecino dé.:...-en foradodel 
Úinunhlo publicado con.fecha 28' dé Abril 
de 1865 y de Jas. condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
i n publicó subacta del arriendo por dos 
años del ’portázgó’ de Quintani ¡la Esca
lada, se comprometo á lomará.su cargo 
dicho.ar riendo con exlrieta sujeción a 
los expresados; requisilos/y condiciones, 
(Arjiii ^proposición que WhYuj»\ admi-

vlihi Hi.va

El preció á que ,se han valorado los granos según la cartilla de tipos son 
los que siguen: 6 ’ riomiíJi i; oiaipl oh /ilmuiA óti éNiv i-í •> ¿oilig 

rs. cénls.

teniendo piesenlé al hacer ja apréciáciod 
de la riqúéza y; ’lá distribuóióiidéf' inl- 
púe'síó/la circular de esta Adniitii^ira- 
cióñ fc.Cha 14 de Noviembre do 1860, 
iijserla en el B'olétiü oíic’al del día 22 
de,I mi's'mp mes y año, núm. 1’^5.'

Para evitar ¡a dújiiicidadrlc los reci 
bos, cuidarán de comprender en lós'l'e- 
parlindemos en una sola partida lo que 
pertepéce ^ ki, IIac¡em|a; pero expr,e,san- 
,do parcialmente, él nombre de cada una 

j .dq,.las corptkraciqn.es de q,ue| proqedan las 
i tjnca.s, el de los colonps que las cullivan 
: y el producto jmj onible.que.jiqijiyj||ua>- 
! mente se. lija á cada procedencia y colo- 
i no, solamente por la renta que estos* sa- 
: l.isfacen.á- la Hacienda; .pu$ la .diferen

cia que resulte mire .el iniporle. de osla 
i y lo. (pie se haya fijado á la Tinca,, se ha’ 
: de. imponer al colono que la cultiva y i.o 
íiá la Haciemia,.según el arl. 55 (leí Real 
decírejo de 25 de Mqyo do 1845, pu- 

' ? diendo servirles, de modelo el qu¡e sp,es- 
; lampa á conlinuaciop.
1 Terminado que sea el repartimiento, 
í remitirán. los Alcaldes á osla Adminis- 
I tracion una relación cu (¡ue.se copie la 
. partida que en él resul.le de ja, Nación, 
I conforme ai referido modelo, expresando 
! per. nota el precio de. los gyaiios y el 
¡.lauto por 1Ü.0 c¡o,n qye sale gravada la 
¡ riqiiézaj - entcegtmd.o. otra igual al re- 
I; caudador pon los recibos ¡jara que la 
I presente también al.haccr el cobro del 
j primer trimestre en la Tesorería de pro- 

licmlo ó mejorando lisa y llanamente el ¡ vancia.

Admiiiistracion priycipal de Propicda-Á 
des y Derechos ^el listado do. la protdn- 

cdüide ¡i .. ■■ i
En el mes de Octubre del año de 1860 ■ 

se remitieron por esta Administración á ¡ 
lodos los Alcaldes de los Ayuntamientos ¡ 
de la provincia las relaciones de. las fincas . 
que posee la Nación en los términos ; 
jurisdiccionales de sus respectivos dislri- j 
tos, con pxpresjon déla renta anual que I
por ello^'.eniá p.ercdjiéndó, para que. Con I, g0I>|A de I» partida que la Nación tiene en el repartimiento de la contribución ler- 
arreglo a ¡as mismas s-e fijara la cónlribu- ¡ ritorial fiara el afln económico de 1865 ¿1*1864;; en que se expresa la cuota d® 
cion ('crmqriai que ia,correspóndiei'á en j 
el répaflimiento iiklividuaT,’ a1! íáñjo'jior i 
100 con que saliera gravada ja rlqÜi-'za | 
dé l(jj'1h:á'¿(imfáVl'ó‘S filrasterós? ‘T '' 1 ■

'(ííéínurHlti ajW dU¡Jiie<t(tf dti: :lHs' iif^l: 
irúccitjnés'vjgénlbs; '' ; •

Desde a'quéilá fechó nó lian sufrido al i 
la ni baja el número de las fincas qiie sé - 
relacilihárqn, y la mayor pai te/de las¡ • 
rentas continúan siendo las 'mismas; te
niendo ya cmiocimienlo los Alcaldes por 
medio del Boletí n oficial l'ais qtie liah 'su- 
frnló'iiiíérác’ijm.' ' • " ' c" ? ; ' ;v

Las Jimias periciales y los Aymita- 
m'ienlos, 'di liaÓer la distribución dé la 
cohíribucitm téifilo'riál p.ira’el'añó éúó- 
ñómiéo ¡iróxinío vénidefoy ’áé feiljetarán' 

. ai nidrias citilaí-lfé rrj qúe éo'rl'Víjíbmfá 
á la\Naciori, á-ja réiita désigúa-ia en di
chos Boiélíó'es; déTasílnVas'que hall ku-J 
fri'do allcfácí'on en Sus arriendo*,' yf:á lo 

nj,;,,.. • "i.' . : , i i que resulté de lós -reia'cíórrés deferidasi es vigentes, v en los que no lo tune- 1 , . . . .. > nl ¡ arriba én las qué no lé hubieran Sufrido'; ren al de su cotización en la Bolsa el I . . 1 . . •
. fl'.u'íisvd'm,.?^', ; !;n'"r ...... “ - A' -------

día anterior al fijado para la subasta; 
.'debiendo, aegrapañaj^é, á cada pliego el 
(iocumento que acredité haber realizado 
el depósito 'dél modo qne- previene la 
referida Iñstruccidti ue 10 rhí bíBiemtiré 
(10 1861.;

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones^ iguales se celebrará 
.únicamente entre sus, rap.tjo.res, una se
gunda licitación'abierta én los términos 
prescritos pt,r la Instrucción anteó citada 
(fe 18 de .Marzo de' L852. La primer 

■ piejora admisible para la licitación abier,- 
l.i, si tuviere lugar, sei;0a dél niédio 
diezmó, por menos' dé'Ti- cánlidad 
ofrecida en dichas proposiciones, pmlien- 
d< ser las sucesixas ¡á vulüntad tle los 
liciladores, no bajando de cien reales 
vellón cada' úna.

Madrid 28 de Abril de! Í865.í=.Ei Di
rector genéral de Obrps públicas, Tomás- 
de Jbarrola.

minos prevenidos por la instrucción dé ! 
18 de Marzo de 1852, en es!a corle ante 
la Dirección general (le1 ü.bras públicas,

de nianifietito ¿n la puerta estertor de, la 
• | Casa de dicho Ayuntamiento por espacio 

I ileJO días-, .contados.desde'la inserción de 
■ I este anuncio en el Boletín oficial delaprp- 

I. vincia. Los contribuyentes en él pueden 
! reclamar 'de agravio solo por errores en el 
. lanío pór 10o lijado á cada uno y no por 
¡ Sus niayoreS ó menores utilidades.
! ciiiinlanilla de la Mala Mayo 5 de 1G65. 
i..=Ll Presidente, Miguel de Bengoechea.= 

.'.El Secretario, Eugenio Serrano... ■' ■ i -

.1.;----- «•—----------
Ayuntamiento constitucional de Añastro.

El repartimiento de la contribución cor- 
i respóndieiíte al próxiino año económico 

dél (lisliilb. de Aiaastro, se llalla de mani
fiesto en la Secretaria, de su Ayiiutamienlo 
desde el di a <! dol. actual al lo del mismo. 
Lo (pao se anuncia al público para que los 

t contribuyentes .pumifin r.oclamar .si sc.cre- 
! yesen agraviados,' ftñastro y, Mtiyo 4 de 
I 1865,—Raimundo Marquinez.

A.los vecinos,del pueblo, á 16 rs. 50 cents, y á los forasteros 14 rs. 50 
cénlimos.

los que sigilen:
Fanega de trigo .... 

Id. de cebada.i. 
de centeno.. 
de comuña..
írili'v \O -a\1

, -,..>-1,0. u, ! tmen >•) ií'l íl'd'J'p. ■ ■(; i ;■
■.^yyiilapiieiilo eonslituciónal de Quintanilln 
l-iklinilb ' .de la.Mala.

El repartimiento de la contribuciqp ter
ritorial (te esie. distrito correspondieiile al 
año económico de 1865 'a 1 Bit-i,‘se lia liará

a.
T'* ’• í;l,l|mibj; .mipobn-diu^ll 
>' 1 ir) íoi| chidib-nm; / m i «nolm
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yenles, presenten en el improrogable 
término de 8 (lias a contar desdes su 
inserción en el Boletín oficial, relaciones 
exactas de las alteraciones que haya su
frido su riqueza pues pasado dicho plazo 
sin verificarlo no se oirá reclamación al
guna y les para el perjuicio «¡ue haya 
lugar. Grisalefia 2 de Mayo de 18G5. 
El Alcolde, Cipriano González.

Comisaría de Guerra de Burgos.
El Comisario de Guerra del.’ clase, 

Inspector principal de utensilios de es
te distrito, ,
Hace saber: que no habiendo tenido 

efecto la subasta anunciada para el día 
6 del corriente mes para contratar el su- 
mniítro de utensilios á las tropas y ca
ballos del ejército acuartelados en la-villa 
de Aranda de Duero durante un año, 
que empezará á contarse desde 1.° de 
Junio próximo hasta 51 de Mayo de 
1864, se convoca en virtud de órikn 
del Sr. Intendente militar de este dis
trito de 7 del que rige, á una segunda 
licitación que tendrá lugar el día 18 del 
actual á las 12 de la mañana en la Co 
misaría de Guerra de esta plaza, sila en 
la plazuela de la Audiencia, núm. 12, 
cuarto principal. Las personas que de
seen tomar parle en este servicio, po
drán presentai sus proposiciones en plie
gos cerrados, con arreglo al modelo y 
pliego de condiciones que está de mani
fiesto en dicha Co'misaria; advii tiendo 
que no se admitirán las que carezcan de 
este requisito ó excedan del precio li - 
mi le que ha de servir de base para la 
subasta. Burgos 8 de Mayo de 1865.== 
Luis Orlando.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de......... , se com

promete á verificar el servicio de u'en- 
silios en la villa de Aranda de Duero á 
Lis tropas del ejército con culera suje
ción al pliego de condiciones publicado 
con este objeto, á los precios de tanto 
por cada cama: tanto cada arriba de 
aceite: tanto arroba de carbón, y tanto 
arroba de leña; todo de buena calidad, 
siendo adjunto el documento que acre
dite haber hecho el depósito de que tra
ta la condición 11.“ redactada para este 
servicio.

Fecha y firma del interesado.

En la ciudad de Burgos á veintiocho 
de Abril de mil ochocientos sesenta y 
tres, en el pleito que procedente del Juz
gado de primera instancia de Vitoria, an
te nos y pende por recurso de apelación, 
entre parles, déla una 1). Anselmo Mo
roy, vecino de Vitoria, apelante, repre
sentado por el Procurador D. Eusloquio 
Pedrero, y de la otra I). Ramón Sarralde, 
vecino de Payuela, y por su ausencia y 
rebeldía los Estrados del Tribunal, sobre 
recobrar la posesión del derecho de luces 
en una casa del expresado Sarralde, y 
siendo Ponente el Ministro Don Manuel 
Criado Ferrer:

Vistos:
Resultando que en veinte y tres de 

Junio de mil ochocientos sesenta y dos, 
D. Ramón de Sarralde por medio de Pro
curador apoderado en forma presentó 
escrito ante el Juez de primera instancia 
de Vitoria, dicimdo: que estaba en quieta, 
tranquila y no interrumpida posesión de 
una casa en el pueblo de Ali, lindante 
por oriente con otra de D. Anselmo de 
Moroy, el cual, a! reedificarla la elevó á 
mayor altura de la que ánlcs tenía, ta
piándole una ancha y espaciosa ventana 
de su finca, privándole y despojándole 
con este acto de .la posesión y derecho de 
luces que desde muy antiguo venia dis
frutando la tal casa sin el menor obstá
culo y contratiempo, habiendo ofrecido 
justificación para probar estos hechos, 
y prestado fianza a fin de que no se die
se audiencia al despojante:

Resultando que, admitida y dada la 
información, y acreditada por cuatro tes
tigos la certeza de lo expuesto, en su 
vista dicho Juez dictó sentencia, acordan
do la restitución, haciendo á 1). Anselmo 
Moroy las prevenciones y apercibimien
tos correspondientes con imposición de 
•as costas; y habiéndosele notificado ape
ló de ella en tiempo para ante esta Su
perioridad;

Considerando que los perjuicios y des
pojo de que se siente agraviado y (¡neja 
Sarralde, proceden de las obras hechas 
por Moroy en su casa, contra las que no 
se. dá ni cabe el interdicto de recobrar 
la pi sesión, y si el de obr.i nueva con 
arreglo al articulo setecientos treinta y 
ocho de la ley de Enjuiciamiento civil, 
y la ley quinta, titulo treinta y dos, par
tida tercera:

Fallamos: que debemos revocar y re
vocamos la sentencia que en cuatro de 
Julio último dictó el Juez de primera 
instancia de Vitoria, declaramos no haber 
lugar á la restitución solicitada por Don 
llamón Sarralde, á qu en reservamos su 
derecho para que en el juicio ó juicios 
competentes use de él como mejor viere 
convenirle.

Publíquese esta sentencia en el Bole
tín oficialde la provincia, acreditándose 
su inserción en el rollo, y devuélvanse 
los autos al Juzgado con certificación de 
la misma para su ejecución y cumpli
miento.

Así por esta nuestra definitiva, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.= 
Víctor Gómez Milla.—Manuel MariaMen- 
dez.=Manuel Criado Ferrer. =Victor 
Dulce.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior Real sentencia por el Señor 
Ministro Ponente 1). Manuel Criado Fer
rer, en sesión pública de hoy veintiocho 
de Abril de mil ochocientos sesenta y 
tres de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.=Pcdro Granado.=Es copia, 
Granado.

Don Joaquín Maria Feijóo, Juez de pri 
mera instancia de esta ciudad de Bur
gos .y su partido.
Hago saber: que en providencia de 

hoyá petición de I). Francisco Añibarro, 
de esta vecindad, be acordado el remate 
cu pública subasta de la casa núm. 8,

calle de la Llana de Afuera, de esta ciu 
dad, surquen» notorios, propia de! Don 
Francisco y del menor D. Miguel de Los 
Santos Pujana: cuyo acto tendrá lugar 
en los Estrados de este Juzgado el dia 
veintidós del actual á las doce de su ma
ñana, no admitiéndose postura que no 
Hoque á noventa mil reales en que se 
halla retasada dicha finca.

Burgos y Mayo cuatro de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Joaquín María 
Feijóo.—P A. de Su Señoría, Francisc 
Paula Alonso.

1). Cirineo Rodríguez de Cosío, Abogado 
de) Ilustre Colegio de esta Capital, 
Juez de paz de la misma y encargado 
interinamente de su Juzgado de pri
mera instancia.
Por el presente cito, Hamo y emplazo, 

por primera vez á I). Antonino Arnaiz 
i y Calvo, soltero, natural de Nantes, en 
: el Departamento de Loire Inferiense, de 

la Nación Francesa, á cuyo ejercito 
pertenece en clase de Sargento; ,é hijo de 
D. Antonino, conocido por el Estudíenle 
partidario carlista, y de Doña Gregoria 
Calvo, para que dentro did término de 
treinta dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en la Gacela del Goh erno de
S. AL, se presente en este Juzgado de 
primera instancia á prestar una i.cclara- 
cion y demás (¡ue corresponda en la causa 
que, contra él se instruye por atribuirle 
robo de dos onzas de oro y diez y seis 

i napoleones en la casa de Román Calleja, 
I vecino de Gamonal, el veinte y dos de 

Agosto último: en la¡inleligencia, que de 
no hacerlo csí trascurrido dicho tér
mino, se entenderán la,s.diligencias re
lativas á su persona con los estrados 
del tribunal por su ausencia y rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Burgos seis de Mayo de mil ochocien- 
l los sesenta y lres.=Ciriaco Rodrigez de 

Cosío.=Por su mandado, Manuel Iz
quierdo.

Se halla vacante la plaza de cirujano 
de esta villa de Conlrerás; su dotación 
consiste en 150 fanegas de trigo de bue
na calidad á estilo del pueblo, cobrado 
de los vecinos y pagado por el Ayunta
miento en el mes de Setiembre de cada 
un año y 400 rs. en metálico por la 
asistencia de ios pobres, pagados trimes
tralmente de los fondos muicipales y 
además la renta de la casa que habite, 
una carga de leña y una maña de fino 

i cada un vecino, á cuyos pagos entran 
t con los vecinos los Sr. Curas, libre de 

contribución excepto la del subsidio.
Los aspirantes que se hallen adorna

dos del título correspondiente de ciru
jano ó médico-cirujano, dirigirán sus 
solicitudes al Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento por espacio de 50 dias, á 
contar desde el en que Se inserte en el 
Boletín oficial, no admitiéndose solicitu
des de practicantes ó ministrantes. Con
iferas y Mayo 4 de 1865. El Alcalde 
Presidente, Baltasar Horligüela. Juan 
Portugal, Secretario.

Anuncios Particular^»
LA PENINSULAR.

Venta de casas construidas p or la 
Compañía.

La Dirección de la Peninsular, proce
derá á la venta de cuatro casas construi
das en Madrid, calle de Preciados; do 
dos en Albacete en la nueva calle del 
Progreso, frente á la estación del cami
no de hierro, y de otras dos en Valen
cia, calle del Palau, con vuelta á la de 
Baños del Almirante, en la forma pre
venida en sus estatutos, á las 12 de la 
mañana de los días siguientes, en el Tea
tro de Lope de Vega, calle del Desen
gaño, de esta Córte; en Albacete, en las 
mismas casas construidas, y en Valen
cia, en las oficinas de la Subdireccion, 
callo de D. Juan Víllarrasa, núm. 12.

Las cuatro casas de la calle de Pre
ciados, tienen la correspondiente dota
ción de agua del Canal de Isabel II, co
locada en las cocinas de todas las habi- 
tacmnes á caño abierto.

Dia 10 de Mayo.
Las dos casas en la ciudad de Albas 

cete y su calle del Progreso. Dos casas, 
calle de Preciados, en Madrid, señaladas 
con los carteles bajo, los números 5 y 4, 
en razón á no tener todavía numeración 
acordada por el Excido. Ayuntamiento 
de esta Córte.

Día 17 de Mayo.
Las dos casas sitas en Valencia, la 

una calle del Palau. y la otra en la mis
ma ralle, con vuelta á la de Baños del 
Almirante.

Dos casas calle de Preciados, en Ma
drid, señaladas en la propia forma con 
los números I v 2.

Los planos y condiciones estarán de 
manifiesto desde el dia l." de Mayo eh 
las oficinas lie la Dirección,-calle (leí 
Sordo, núm. 27, c.uar <> 2.°, yen las 

, Subdirecciones do , Valencia y Albacete, 
calle de Don Juan Villayrasa, núm. 12, 
y de Sgn Agustín respeclivamenté.

Los que deseen inte resarsé en la ad
quisición de las referidas casas, pueden 
reclamar en la Dirección los planos de 
fachada y distribución que se les facili
taran gratis, asi como tarjetas para po
derlas ver. Madrid lo de Abril de 1865. 
=E| Director general, Pascual il ádoz,

Los estados de nacimien- 
l tos, matrimo nios y defun- 
j clones á que se refiere la 

i Circular n,0 91 inserta en 
¡ este Boletín, s^hallan de 
: venta en la Imprenta de la 
! provincia, sita en la calle de 
i fmn Lorenzo, al precio que 
la misma indica.

Los Sres. Alcaldes que 
deseen recibir dichos esta
dos por el correo, lo mani
festarán así á D- Luis Ji- 
menez, Directo1)' déla Im
prenta de provincia, inclu
yéndole tres sellos de fran
queo, ó seis en el caso de 
hacer el pedido doble.

Establecimiento tipográfico de la 
ExCMA. DlPlíTA't^N Á CAUCO DE JIMENEZ.
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